
Personas s intomáticas  por  7  d ías  desde e l  in ic io  de
los s íntomas,  independientemente  de su estatus de
vacunación ,  edad o  factores de r iesgo.  Este
ais lamiento no requiere  prueba d iagnóst ica.
Personas asintomáticas  que son contacto estrecho
de un caso conf i rmado,  que t ienen esquema de
vacunación incompleto  o  s in  vacuna,  por  7  d ías
desde e l  pr imer  d ía  de exposic ión.  

CIRCULAR CONJUNTA 04 DE 2022

Las Carteras  Min ister ia les  informan las  nuevas
recomendaciones para  la  protección labora l  durante  e l
cuarto  p ico de la  pandemia por  SARS-CoV-2 (COVID 19) ,
destacándose los  s iguientes aspectos:

Los contactos estrechos asintomáticos  con esquema de
vacunación completa  NO  requieren a is lamiento n i  toma de
prueba,  se  recomienda ev i tar  par t ic ipar  en  aglomeraciones ,
eventos ,  v is i tar  personas mayores de 60 años y  menores de 3
años o  con a lgún factor  de  r iesgo,  y  mantener  e l  uso estr icto
del  tapabocas.  

MINISTERIO DEL TRABAJO Y MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL

Deberá permit i rse  e l  a is lamiento obl igator io ,  temprano y  de
forma inmediata  en los  s iguientes casos:



En re lac ión con la  expedic ión del  cer t i f icado de a is lamiento o
el  cer t i f icado de incapacidad se  recomienda a l  médico t ratante
indagar  sobre  la  act iv idad labora l  que desarro l la  e l  paciente  y
la  posib i l idad de real izar  te let rabajo ,  t rabajo  remoto o  t rabajo
en casa.

En todo caso la  expedic ión del  cer t i f icado de incapacidad
procede como consecuencia  de la  evaluación que e l
profesional  t ratante  efectúe bajo  su autonomía medica sobre  e l
estado c l ín ico del  paciente ,  s in  que sea necesar ia  la  prueba
diagnóst ica  del  v i rus  para  las  personas s intomát icas.

Los empleadores NO  ex ig i rán prueba Covid-19
como requis i to  para  regresar  a  desempeñar  las
act iv idades a l  cu lminar  e l  a is lamiento.

Observar  las  medidas de protección labora l
adoptadas por  e l  Min ister io  del  Trabajo  en las
Ci rculares  21 ,  22 ,  27 ,33 y  41 de 2020,  47 de
2021 y  03 de 2022.

Corresponde a  empleadores y  t rabajadores ser
sol idar ios  y  procurar  e l  cu idado integra l  de  su
salud y  de  la  comunidad,  acatando la
normat iv idad e  inst rucciones v igentes.

Para  los  casos as intomát icos en caso de no ser  v iables
las  modal idades de t rabajo  antes señaladas ,  se  sugiere
ordenar  la  toma de la  prueba para  Covid.19.  S i  e l
resul tado es  negat ivo  se  suspenderá  e l  a is lamiento y  e l
t rabajador  podrá  re integrarse a  las  act iv idades
presencia les.


